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JULIO JUAN PIUMATO y MÓNICA LUCÍA PAULUK en nuestro 

carácter de Secretar io Genera l y Secretar ia Gremia l de la UNIÓN DE 

EMPLEADOS DE EMPLEADOS DE LA JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(UEJN), const i tuyendo domici l io en Venezue la 1875/77 de la Ciudad 

Autónoma de Buenos A i res, nos presentamos y dec imos: 

Como es de público conoc imiento, el Fer iado del Traba jador Judicial 

ha sido una lucha histórica de nuestra Organización Sindical que pudo 

concretarse por el Proyecto de Ley presentado por el aquí f i rmante (en su 

carácter de ex Diputado Nacional y Secretario General de la UEJN), a través de 

la sanción de la Ley 26.674 que DECLARA día 16 de noviembre de 

cada año como Día del Trabajador Judicial Argentino.-

La propia ley establece que el Feriado del día 16 de nov iembre se 

encuentra equiparado a los días feriados nacionales obligatorios a 

todos los efectos legales, para todos los trabajadores del Poder 
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Judicial de la Nación, de las provincias y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

Por otra parte, en la mayoría de los Tr ibunales Provinc ia les del país 

se fija anua lmente y en fo rma rotat iva una fecha única para la celebración 

del día del emp leado jud ic ia l , gozando para ello del Feriado 

correspondiente. 

Por ende, cor responde dar le igual t ra tamiento y equ iparar el Feriado 

de los Trabajadores Judic ia les, para que los agentes Provinciales y 

Federales del Poder Judic ial y los Minister ios Públicos puedan ce lebrar el 

día mencionado, como así también conmemora r la lucha de los 

compañeros mártires desaparec idos durante la última dictadura mi l i tar. 

Por ello, s iendo que en el corr iente año, nuestro día de festejo 

coincide con un día no laboral , por la presente solicitamos que se 

traslade dicho feriado al primer día hábil anterior o posterior, es 

decir para el día VIERNES 14 O LUNES 17 de noviembre. 

Sin otro part icular, sa ludamos a V.E. con nuestra mayor 

consideración. 

SECRETARIA GREMIAL 


